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El silencioso quebranto del principio de generalidad
en el Impuesto sobre la Renta Personal

José Félix Sanz Sanz
Universidad Complutense de Madrid

Desiderio Romero Jordán
Universidad Rey Juan Carlos

Juan Manuel Castañer Carrasco
Comunidad de Madrid

«A una justicia igualitaria corresponde tam-
bién una igualitaria aplicación de impuestos». 

Thomas Hobbes

1. ALGUNAS CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

El análisis de los problemas del IRPF español identifica los males que
aquejan a este impuesto con su diseño ineficiente, su baja eficacia recauda-
toria y la cuestionable forma que tiene de distribuir la carga fiscal entre los
contribuyentes, tanto vertical como horizontalmente. El recetario de pres-
cripciones curativas sugerido por los analistas parece haber encontrado con-
senso: reducción de los tipos marginales y elevación de los tipos medios agre-
gados –aunque no de los tipos medios individuales–. Esta combinación de
tipos marginales más bajos con tipos medios agregados más elevados, se con-
seguiría a través de la ampliación de la definición de las bases imponibles y
la reducción/eliminación de deducciones, bonificaciones y tratos diferencia-
dos. El análisis empírico de las consecuencias de este «proceso de limpieza»
del impuesto confirma que redundaría en un IRPF menos distorsionante, más
recaudatorio y más justo. Aun compartiendo esta conclusión, los autores de
este artículo creen, sin embargo, que, en el análisis del IRPF de los últimos
años, ha pasado desapercibido el persistente y sigiloso deterioro del princi-
pio de generalidad con que se aplica el impuesto.

No obstante, antes de analizar este significativo quebranto de la generali-
dad de la aplicación del impuesto vamos a pasar revista a algunos de los
principales fines de la imposición. Así, aunque el fin más inmediato de los im-
puestos es la obtención de recursos, hay otros objetivos igualmente impor-
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tantes. En particular, como se apunta en Sanz y Edo (2017), existe consenso
en identificar la equidad, la eficiencia, la flexibilidad y la estabilidad econó-
mica como objetivos esenciales de los sistemas fiscales. Asimismo, aunque
han estado bastante olvidados hasta momentos recientes, la Teoría de la Ha-
cienda moderna tiene entre sus objetivos también la economicidad en los
costes de administración y cumplimiento del sistema fiscal.

Los costes de la imposición y las distorsiones impositivas son temas que
han suscitado una gran atención en la literatura hacendística. Como muestra
de ello, destacan las aportaciones de economistas como Adam Smith (1776),
Musgrave (1989) o Neumark (1974). Asimismo, el análisis de los costes de la
imposición ha sido un área de análisis en los principales informes de refor-
ma impositiva, tanto nacionales como internacionales –Informe Carter (1966),
Informe Meade (1978), y el Informe Mirrlees (2010 y 2011). En el Sistema tri-
butario español destacan también los famosos Libro Verde y Libro Blanco de
los años 70, La Reforma Fiscal y los problemas de la Hacienda Pública Es-
pañola (Fuentes Quintana, 1990), y el Informe de la Comisión de Expertos pa-
ra la Reforma del Sistema Tributario Español (2014)–.

Como destaca Adam Smith (1776) cuando habla de los impuestos: «Todos
los impuestos deben estar diseñados para extraer de los bolsillos de los con-
tribuyentes… la menor suma posible más allá de lo que ingresan en el teso-
ro público del Estado», pues «su recaudación puede requerir un gran núme-
ro de funcionarios», también puede «obstruir el trabajo del pueblo y
desanimarlo a ingresar en ciertas ramas de actividad que podrían dar sustento
y empleo a grandes multitudes» y también «puede a menudo arruinarlos y li-
quidar así el beneficio que la sociedad podría haber recibido gracias a la in-
versión de sus capitales. Un impuesto excesivo genera una gran tentación de
evadirlo» y, además, al «someter al pueblo a la frecuente visita y la odiosa ins-
pección», aunque «no es estrictamente hablando un gasto, es ciertamente
equivalente al gasto que cada persona estaría dispuesta a pagar para librar-
se de ella», y termina señalando, que a «través de alguna u otra de estas cua-
tro vías, los impuestos resultan frecuentemente más gravosos para los ciu-
dadanos que beneficiosos para el soberano».

Richard A. Musgrave y Peggy B. Musgrave (1989) señalan que «La carga to-
tal puede exceder los ingresos recaudados debido a la pérdida de eficiencia,
o al exceso de gravamen». Igualmente, en un capítulo posterior al hablar del
diseño impositivo y la eficiencia y reconocen que el «proceso de la imposi-
ción debe ser eficiente» y también que la «administración no debe ser derro-
chadora y los costes de cumplimiento para el contribuyente no deben ser in-
necesariamente elevados». El destacado hacendista alemán Fritz Neumark
también ha destacado su importancia, cuando al hablar de «El principio de
evitar medidas tributarias dirigistas» (Neumark, 1974, pág. 274) señala que
«la política (impositiva) debe abstenerse de aquellas intervenciones… que fa-
vorezcan o perjudiquen grandes o pequeños sectores parciales de la vida
económica en su evolución y/o en su estructura formal». En el epígrafe titu-
lado «El principio de evitar las consecuencias involuntarias de los perjuicios
que los impuestos ocasionan a la competencia» (Neumark, 1974, pág. 284) se-
ñala la conveniencia de «evitar el ‘exceso de carga’ ocasionado por los im-
puestos». En el mismo epígrafe señala que la política impositiva se debe abs-
tener de «toda intervención que perjudique el mecanismo competitivo del
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mercado a menos que la intervención fuera indispensable». Finalmente, en el
apartado «El principio de la baratura o economicidad de la imposición» Neu-
mark (1974, pág. 321) se indica que «la composición de un sistema fiscal y la
estructuración técnica de sus elementos han de llevarse a cabo de manera que
los gastos vinculados a la exacción, recaudación y control… no sobrepasen
en conjunto el mínimo que resulte imprescindible para atender debidamen-
te los objetivos político-económicos y político-sociales de rango superior de
la imposición».

Por otra parte, en el reciente Informe Mirrlees (2011, pág. 470), en el apar-
tado final se señala la importancia de tener «una clara visión del sistema (im-
positivo) ideal, en el cual diversos elementos encajen adecuadamente y en el
que las distorsiones innecesarias hayan sido eliminadas» y en Un buen siste-
ma impositivo se señala «Es inevitable que la imposición imponga costes por
encima de lo que recauda… para financiar el gasto público. Al gestionar el
sistema se producen costes para la administración y costes para los contri-
buyentes, y perdidas de bienestar en la medida que las personas cambian su
comportamiento para reducir sus pagos», señalando la necesidad de minimi-
zar las ineficiencias administrativas y económicas.

2. EL QUEBRANTO DEL PRINCIPIO DE GENERALIDAD 

En definitiva, como podemos derivar de las consideraciones recogidas en
los párrafos precedentes, los sistemas fiscales tienen una transcendencia de-
cisiva en el devenir de las economías nacionales y en el bienestar de los ciu-
dadanos. El principio de generalidad, que establece que todos los contribu-
yentes con capacidad de pago deben someterse al impuesto, es uno principio
transversal que incide simultáneamente sobre tres de los fines fundamenta-
les de los sistemas fiscales: la eficiencia, la capacidad recaudatoria y la justi-
cia con que se exigen los impuestos.

En este artículo de homenaje a nuestro querido amigo Antonio Aparicio,
analizaremos la generalidad con que se aplica en IRPF en nuestro país. Dos
son los frentes por los que el IRPF pierde contribuyentes efectivos, a pesar
de ser personas físicas perceptoras de renta. Normalmente, la primera san-
gría de contribuyentes se produce en la cola baja de la distribución, y se ca-
racteriza por la eximente efectiva del pago de cuotas positivas a contribu-
yentes considerados de nula capacidad económica. Y remarcamos la idea de
nula capacidad económica porque si fuesen considerados de baja capacidad
económica, por razones de equidad vertical, se les debería exigir el pago de
una cantidad de impuesto positiva, por pequeña que esta fuese. La segun-
da «hemorragia» de contribuyentes que se produce en el IRPF es la que
acontece en el extremo opuesto de la distribución de la renta, es decir en
la cola alta de la distribución. Esta segunda leva de contribuyentes suele ser
numéricamente inferior y se caracteriza por la autoexclusión de personas fí-
sicas que, haciendo uso de tácticas de planificación fiscal, consiguen salir,
normalmente en el límite de la legalidad, de la órbita tributaria del IRPF pa-
ra entrar en el ámbito de otras figuras impositivas menos costosas fiscal-
mente, típicamente el impuesto sobre sociedades. Algunas consideraciones
interesantes sobre estas dos formas alternativas de quebrantar el principio
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normativo de generalidad en la aplicación del IRPF se pueden resumir en
los siguientes puntos:

1. Ambas formas deterioran la aplicación general del impuesto, pero mien-
tras la primera responde a una exclusión legal, inducida por la norma, la se-
gunda suele ser ilegal, o moverse en los bordes de la legalidad, al surgir de
una actividad económica simulada encaminada exclusivamente a reducir la
factura fiscal del contribuyente.

2. En términos del número de contribuyentes comprometido, el primer ti-
po de ruptura de la generalidad supera al segundo. No obstante, el coste re-
caudatorio unitario por contribuyente es superior en la segunda clase de que-
branto de la generalidad. 

3. Ambas formas suponen una reducción de la base imponible del im-
puesto y, por tanto, las dos limitan la capacidad recaudatoria del impuesto,
limitación que puede alcanzar magnitudes importantes.

4. Ambas formas degradan la equidad vertical con que se distribuye la
carga fiscal del IRPF. Sin embargo, la primera categoría de quebranto de la
generalidad reduce además la equidad horizontal al tratar de manera muy
desigual a contribuyentes esencialmente iguales. Este fenómeno ocurre con
los contribuyentes con rentas próximas al límite de renta que establece la
obligación de pago por el impuesto.

5. Ambas formas generan costes de eficiencia importantes. Pero, mientras
los costes de eficiencia de la segunda clase de quebranto están vinculados a
las distorsiones en el comportamiento del contribuyente para simular una
actividad empresarial/profesional corporativa inexistente; en la primera ca-
tegoría las ineficiencias se producen fundamentalmente por los súbitos in-
crementos en los tipos marginales de los contribuyentes frontera, es decir de
los contribuyentes con rentas próximas al límite superior de la exención. Es-
tos contribuyentes, ante mínimos incrementos en su renta, pasan a ser clasi-
ficados como contribuyentes con capacidad económica positiva y a soportar
elevados tipos marginales.

6. Los contribuyentes eximidos del pago del impuesto, por estar incluidos
en la categoría legal de contribuyentes con nula capacidad económica, tienen
importantes incentivos a no aumentar su capacidad económica o hacerlo por
la puerta de atrás, es decir, entrando o manteniéndose en los circuitos de la
economía sumergida.

7. No debe pasarse por alto el estigma social que pudiera llevar asociado
pertenecer al grupo social excluido del pago del IRPF. Este sentimiento de ex-
clusión puede deteriorar la motivación y el compromiso del contribuyente en
otros ámbitos de sus obligaciones sociales, afectando a su conciencia como
ciudadano con plenos derechos y obligaciones.

En esta nota, los autores analizamos únicamente el quebranto del princi-
pio de generalidad provocado por la exclusión de contribuyentes en la cola
baja de la distribución de la renta. La razón de restringir el análisis a esta ca-
tegoría es exclusivamente operativa, ya que es la única forma de quebranto
del principio de generalidad que está perfectamente identificada y sobre la
que existen datos para cuantificarla de manera fiable. Y, aunque nos gustaría
analizar el segundo tipo de quebranto, las dificultades técnicas para su de-
tección y análisis superan las pretensiones de este trabajo.

JOSÉ FÉLIX SANZ SANZ, DESIDERIO ROMERO JORDÁN Y JUAN MANUEL CASTAÑER CARRASCO

–308–



Como hemos comentado, la erosión de la base imponible del IRPF no so-
lo se produce por un deterioro de su definición legal, sino que también se ori-
gina por una erosión legal del número de contribuyentes con cuotas positi-
vas. Esta elevación sistemática del número de perceptores de renta exentos
de pago del impuesto puede generar problemas más severos en la aplica-
ción del impuesto que los provocados por una definición legal estrecha de
la base imponible. 

Desde la perspectiva distributiva, no debemos olvidar que la aplicación ge-
neralizada del IRPF es un prerrequisito que, además de generar cohesión y
compromiso social, asegura un IRPF justo. Así lo establece la Teoría Norma-
tiva de la Hacienda Pública cuando reconoce como condición necesaria pa-
ra conseguir un impuesto justo que este se aplique con generalidad. Aparte
de degradar la equidad vertical del sistema, no aplicar el impuesto con ge-
neralidad reduce también la equidad horizontal con la que se distribuye la
carga impositiva. Fenómeno que se produce especialmente con los contri-
buyentes-frontera, es decir aquellos cuya renta se aproxima al nivel de ren-
ta que separa los contribuyentes que no pagan impuestos de los que co-
mienzan a desembolsar cuotas positivas. Asimismo, un mínimo incremento de
la renta de los contribuyentes-frontera suele llevar parejo elevaciones súbi-
tas de sus tipos marginales, lo que se traduce en mayores costes de eficien-
cia. Esta elevación explosiva de la carga fiscal, tanto media como marginal,
de los contribuyentes-frontera supone, a su vez, un fuerte incentivo para que
estos no aumenten su capacidad económica o, en su defecto, para hacerlo por
la puerta de atrás. Es decir, entrando o manteniéndose en los circuitos de la
economía sumergida. 

A pesar de estos argumentos, sin embargo, bajo una aparente defensa del
principio de justicia, España lleva asistiendo desde hace décadas a un proceso
silencioso, y peligrosamente inadvertido, de quebranto del principio de ge-
neralidad. Este fenómeno ha hecho que, actualmente, la cantidad de contri-
buyentes sacados de la órbita del IRPF haya alcanzado cifras preocupantes.

3. EL QUEBRANTO DEL PRINCIPIO DE GENERALIDAD EN EL IRPF EN
CIFRAS: CONTRIBUYENTES EFECTIVOS VERSUS CONTRIBUYENTES
NOMINALES

A continuación, a título ilustrativo, se ofrece un resumen de la simulación
del IRPF previsto para 2015 en donde se cuantifican los contribuyentes efec-
tivos para ese año.1 De un total estimado de 19467623 declaraciones nomi-
nales, 6986899 declaraciones –con una renta bruta media anual de 9863 eu-
ros– no pagarán ni un solo euro en su declaración de IRPF. Es decir, cerca de
un 36 % de los declarantes no generará recaudación alguna en el impuesto.
Si adicionalmente añadimos los 2651568 individuos eximidos legalmente de
la obligación de presentar declaración –a pesar de tener una renta bruta me-
dia de 13012 euros– el porcentaje de perceptores de renta que tendrán una
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cuota nula por IRPF en 2015 se elevará hasta el 43,57 %. Es decir, en 2015, cer-
ca de 10 millones de perceptores de renta no generarán ingreso alguno por
IRPF en las arcas del Estado. En otras palabras, la recaudación que se gene-
re por el impuesto en 2015 estará realmente soportada por el 56,43 % de los
perceptores de rentas de ese año. Esta preocupante cifra es incluso conser-
vadora, ya que la realidad es aún más alarmante si tenemos en cuenta que el
número de perceptores de algún tipo de renta que no paga IRPF es aún ma-
yor, ya que en el fichero de no declarantes que distribuye la Agencia Tribu-
taria solo se muestrean los perceptores no obligados a declarar con rentas sa-
lariales entre 10000 y 22000 euros anuales. Es decir, los no declarantes con
rentas inferiores a 10000 euros anuales no están contemplados en nuestros
cálculos. Este desolador panorama es el resultado de que en la clase política
se ha interiorizado falazmente que, cualquier reforma de IRPF que quiera ser
calificada de progresista, debe eximir de la obligación de declarar y/o del in-
greso de una cuota positiva a un número creciente de perceptores de rentas
con capacidad económica. Sin embargo, como recoge la Tabla 1, la evolución
entre 2011 y 2015 del número de perceptores de renta sin obligaciones pe-
cuniarias por IRPF sigue en aumento peligrosamente. 

La Tabla 2 resume la relevancia de este quebranto del principio de gene-
ralidad en términos del volumen de renta bruta comprometida. Como puede
verse, el volumen de renta bruta sacada del circuito del IRPF también ratifi-
ca este hecho: la renta bruta que poseen los eximidos de pago en el IRPF cre-
ce en más del 25 %, al pasar de 58899,4 millones de euros (12,2 %) en 2011 a
73847,3 (15,3 %) en 2015. Esta situación no es sostenible en el largo plazo. Por
razones de justicia, neutralidad fiscal y viabilidad recaudatoria esta tenden-
cia debe revertirse. Se hace imprescindible reintroducir en el impuesto las
grandes masas de contribuyentes y rentas que, bajo diferentes argumentos,
se han ido excluyendo de la órbita del impuesto a lo largo de los años.

JOSÉ FÉLIX SANZ SANZ, DESIDERIO ROMERO JORDÁN Y JUAN MANUEL CASTAÑER CARRASCO
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Tabla 1. Evolución del principio de generalidad entre 2011 y 2015 en términos
de número de contribuyentes comprometidos*.

* Elaboración propia a partir de los microdatos de la Agencia Tributaria y del Instituto de Estu-
dios Fiscales. Se mantiene constante la población contribuyente de 2011.

 2011 2015 
Variación 

porcentual (%) 

Contribuyentes que presenta declaración sin 

cuota positiva 
6.140.129 6.986.899 12,1 

No declarantes (sin retención) 884.778 1.254.253 29,5 

No declarantes (que soportan retención) 1.766.790 1.397.315 - 26,4 

Porcentaje de contribuyentes sin cuota sobre 

el total de contribuyentes 
31,8 37,3 

 

14,8 

 

Porcentaje de contribuyentes netos sobre el 

total de contribuyentes 
68,2 62,7 - 8,1 



4. CONSIDERACIONES FINALES

El principio de generalidad es uno de los principios impositivos elemen-
tales que deben respetar los sistemas fiscales, particularmente los impuestos
sobre la renta personal. En España llevamos asistiendo de manera inadverti-
da a un claro quebranto del principio de generalidad en la aplicación del
IRPF. Esta laxitud en la aplicación generalizada del impuesto es especial-
mente evidente en los extremos de la distribución de la renta. En este artí-
culo se ha evidenciado lo importante de este quebranto en la parte baja de
la distribución de la renta y se ha llamado la atención sobre las implicacio-
nes que esto puede tener sobre la eficiencia, la capacidad recaudatoria y la
justicia con que se aplica esta importante figura impositiva en España.
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Tabla 2. Evolución del principio de generalidad entre 2011 y 2015 en términos
de la renta bruta acumulada por pagadores y no pagadores*

* Elaboración propia a partir de los microdatos de la Agencia Tributaria y del Instituto de Estu-
dios Fiscales. Se mantiene constante la población contribuyente de 2011.

Renta bruta declarantes (millones euros) 2011 2015 
Variación 
porcentual 

Sin cuota positiva 50.694,3 62.381,3 23,05 

Con cuota positiva 397.726 287.070,7 -27,82 

Renta bruta de no declarantes (millones euros) 

(solo con ingresos entre 10.000 y 22.000 euros anuales) 
2011 2015 

Variación 
porcentual 

Sin retención 8205 11.466 39,74 

Con retención 26.299,5 23.038,5 -12,40 

Renta bruta contribuyentes (millones euros) 

(declarantes + no declarantes) 
2011 2015 

Variación 
porcentual 

Sin pago alguno por IRPF (cuota negativa o nula) 58.899,4 73.847,3 25,38 

Realizan algún pago (cuota impositiva positiva) 424.025,5 310.109,2 -26,86 

Porcentaje de rentas brutas que poseen los eximidos del 

pago por IRPF 
12,2 19,2 57,38 
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